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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 355 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), dos (02) de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

    Teniendo en cuenta que, dentro del presente 

proceso proferida por la Comisaría de Familia de Casa de Justicia de Buga 

(V), dentro del trámite de protección por Violencia Intrafamiliar promovido 

por el señor MARYURI HENAO HERNANDEZ en contra del señor EDGAR 

DEMETRIO VILLAMIZAR, no se observa que se allega dentro de las 

presentes diligencias auto y/o actuación en donde se evidencia que se haya 

concedido el recurso de apelación frente a la decisión tomada con la 

Resolución No. 124-2021 del 17 de noviembre de 2021; motivo por el cual 

habrá de requerirse a la Comisaría de Familia de Casa de Justicia de Buga 

Valle del Cauca, para que en termino de cinco (05) días, proceda a llegar a 

esta dependencia copia del auto y/o actuación en donde se haya concedido 

el recurso de apelación frente a la Resolución No. 124-2021 del 17 de 

noviembre de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo brevemente expuesto, el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

     R E S U E L V E: 

 

    1º) REQUERIR a la Comisaría de Familia de Casa 

de Justicia de Buga Valle del Cauca, para que en termino de cinco (05) días, 

proceda a llegar a esta dependencia copia del auto y/o actuación en donde 

se haya concedido el recurso de apelación frente a la Resolución No. 124-

2021 del 17 de noviembre de 2021. Líbrese oficio. 

 

          NOTIFÍQUESE  

El  Juez, 
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NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADOS ELECTRONICOS No. 111 

 
HOY, 03 de diciembre de 2021 A LAS 

08:00 A.M 

 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 
 


